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El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso y concreta clase de primera materia (floca o 
cable), determinante de) beneficio, realmente utilizado, para que 
la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, 
expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con les que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a 'partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las lioencias de exportación deberá Consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 197s y en el punto 0.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse le transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su ca
so, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad. ^

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de junio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su4 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las nermas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1980—P D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3993 ORDEN de 23 de enero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Viladomiú» la cesión 
del beneficio fiscal correspondiente a los saldos 
de las materias primas contenidas en las exporta
ciones realizadas dentro del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria que tiene autorizado por 
Orden de 21 de agosto de 1968.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «So
ciedad Anónima Viladomiú», en solicitud de autorización para 
ceder el beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las 
materias primas contenidas en las exportaciones realizadas den
tro del sistema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 21 de agosto de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» número 208, del 29),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «S. A. Viladomiú», con domicilio en Ausias March, 
25-27, Barcelona, la cesión del beneficio fiscal correspondiente 
a los saldos de las materias primas contenidas en las expor-, 
taciones realizadas a partir del 17 de octubre de 1979, dentro 
del sistema de reposición con franquicia arancelaria que tiene 
autorizado por Orden de 21 de agosto de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), para la importación de fibras sintéticas 
y la exportación de hilados y tejidos.

El servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el s.ujeto pasivo de) Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para 6u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3994 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
octubre de 1979 por la que se prorroga el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Comercial 
Italo-Española, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 263, de fecha 2 de noviembre de 1979, página 25515, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Las líneas 5.“, 0.a y 7.a del primer párrafo de la mencionada 
Orden que dicen: «to activo que le fue autorizado por Orden 
ministerial de 23 de noviembre de 1968 ("Boletín Oficial del Es
tado” de 14 de diciembre) y prórrogas posteriores», deberán 
decir: «to activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 11 de junio de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" de 3 de 
julio) y prórroga posterior».

MINISTERIO DE ECONOMIA
3995 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 19 de febrero de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

87,000
57,780
10,384

153,195
41,063

236,857
38,472
8,298

34,914
10,071
12,307
13,750
18,065

538,152
141,290
27,327

1 dólar USA ....................................
1 dólar canadiense ............. .............
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina ..............................

100 francos belgas .......... ...................
1 marco alemán ..............................

100 liras italianas ...............................

100 chelines austríacos .................... .

66,800
57,541
16,315

152,471
40,816

235,310
38.247 

0,203
34,710
15,984
12.248 
13,681 
Í7.962

532,270
140,277
27,190


